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ARTICULO D E  O F I C I O

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A Á . los SereníT 
simos S ’es. Infantes D. Francisco de Paula y Qofiá 
Luisa Carlota. _

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del Despa
cho dé la  &uer*a.>

El comandante general del cuerpo de ejército dé ope
raciones de la ribera desde Calahorra con fecha 4 del ac
tual dice lo siguiente:

Excmo. S r .: En 1.° del corriente desde A ldea Nueva 
4¡je aLExcmo. Sr. general en gefe lo siguiente: Hoy á las 
once del día he alcanzado las facciones reunidas de Cabre
r a , Serrador, P a lillo s , Peco, O rejita , l a  D iosa, Ja ra  y  
demas:, acaudillados por el prim ero, en fuerza de mas de 
900 caballos y 400 infantes. Este suceso ha tenido lugar á 
la  inmediación de Rincón de Soto sobre el camino real 
de T udeia, habiendo sido batida y dispersada tóda aquella 
fuerza , y acuchillada , persiguiéndola hasta los montes de 
y e r g a ^  y ahora que llego á este punto cuento mas de 100 
pnsionqrqs;de todas>f:bses , algunos presentados y 80 ma
los caballos, habiendo quedado en el campo unos 40 ca
dáveres, siendo la mayor parte de la pérdida del enemigo 
de sus ginctes mas valien tes, pues la ventaja de marcha 
de. su infantería no me permitió alcanzarla.

«Tengo una fundada confianza en que los Naciona
les de todos los pueblos hagan aumentar la pérdida del 
enemigo. Xa premura del tiempo y deseo de no faltar á 
la  justic ia , careciendo en este momento; de los datos in
dispensables , no me petmite indicar á V . E. el mérito 
particular que se ha contraído en esta jornada>;; lo  haré 
inmediatamente los tenga 'reunidos  ̂ y  de-tallaré á Y .E .  
los resultados, pues han quedado en nu.estro póderi eargas 
de fusiles, lanzas y otros efectos de guerra-, equipajes;: 
papeles de Cabrera y sus .risibles proclamas,; de que podrá? 
enterarse V . E. por, los adjuntos ejemplares** El escuadrón: 
de cazadores de la guardia R e a l , dos de lanceros, su com
pañía de tiradores , y la batería á caballo .de Ja división, 
han maniobrado mas inmediatamente sobre, el enemigo. 
MÍ in fan tería , á pesar de su entusiasmo , no era posi
ble siguiese la  rapidez del movimiento; pero los soldad 
dos mas alentados se adelantaron á contribuir á las glo
rias de sus compañeros, no obstante de hallarnos en mo
vimiento desde las ,tres: de la mañana con una ¡noche, llu 
viosa. . ■ . ■ . , . -.■•i;:

No me es posible prescindir de poner en el superior 
conocíiifiento de V . E. que c.l brigadier D< Diego de León 
y  N avarrete., teniente coronel de lanceros de la Qu ardía' 
R pai y comandante general de la caballería ,, ha obtenido 
nuevas,glorias en este dia: en una muy brillante carga que 
hábilmente dirigió á la cabeza de un escuadrón de su m is
mo cuerpo, dando copio siempre el ejemplo de ¡k  in t r e 
pidez. que le. caracteriza , y de su presencia de-espíritu que 
le salvó en medio de un escuadrón enemigo en que cayó 
con ?u caballo ; pero montando en el móm.ento siguió so
bre, lof» rebeldes con la mayor bizarría. Todo Jo  .que ten
g a  el honor de elevar á V* E, por si lo tiene á bien ha
cerlo á ,S ; M . . , . . , : • v

¡X  pq̂ r si k  situación de o tro , Excmo. Sr. , no permite 
llegue, esta noticia i  S. /M. con la debida puntualidad y 
exactitud , tengo el honor de trascribir y confirmar á V . E. 
tan., inveterante succsp por/el primer correó ..que alcanzo, 
pues que e l anterior salió ^ntes de ser; realizable por mi 
indicada situación en la aldea , á la que llegué después de 
10 leguas de m archa, pudiendo asegurar á Y . E* con ma
yores datos. , ¡

El capitán general: de Extremadura con fecha 27 del 
que rige dice á este m inisterio lo siguiente :

Excmo. S r . ; D. Pedro Antonio Redondo, comandan
te de uná compañía de AXiUcía nacional movilizada , que 
quedp situada en la v illa , de Jaran d illa  para asegurar la 
tranquilidad pública de aquel pais, me da parte desde di
cho pueblo , con fecha 2.3 del corriente , de haber logra
do el objeto , capturando casi en su totalidad los indivi
duos que andaban aun dispersos pertenecientes á la facción 
de Santiago Sánchez de Xepn, incluso el corifeo princi
p a  José B ena , comandante que fue, de voluntarios 
realistas;, y  que se halla formando el smnariio correspon
diente con toda actividad , según las instrucciones que tie
ne del comandante general de Cáceres; cuyo sumario con 
los áo presos que tien e , rem itirá á disposición de dicho

comandante general, para que sean juzgados conforme al 
R ea l decreto de 17 de A b ljl de 1821.

C O R T E S  
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  G O N Z A L E Z  ( i ) .  A N T O N IO ) .

Sesión d el d ia  31 de D iciem bre.
A bierta á las doce y m ed ia , y leída el acta de la an

terior, quedó aprobadas
Se leyó la lista de las exposiciones remitidas al G o

bierno.
Se dio cuenta de una exposición de l ayuntamiento 

in stitu c io n a l de Zam ora, relativa á cierta cantidad que 
>é había repartido á los empleados para contribuir á la an - 
icipacion de 200 millones.

Se dio cuenta de otra exposición del Sr. marques de 
Lozoya, pidiendo la posesión de una heredad pertenccien- 
;e á una encomienda que compró en la época constitucio- 
l a i ,  y  que aun no le ha sido devuelta.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Pas
c a l  , en la que pedia á las Cortes que en atención á los 
nales y  perjuicios que sufre la digna clase de viudas y 
huérfanos de jueces y magistrados de la nación por tener 
consignada la cobranza de sus dotaciones en un fondo es- ; 
pecial que les adeuda cuatro años, se ' sirvan acordar que ' 
ia comisión encargada de examinar el presupuesto de G ra
cia y  ju stic ia , proponga el medio para que por un nuevo j 
fondo pueda cobrar está desgraciada clase sus pagas con i 
tnas seguridad‘ y  en justa proporción eóh las otras.

Se admitió á discusión, y pasó á lá comisión del pre
supuesto de G racia y Justic ia .

Se leyó por segunda vez la proposición de los señores 
Alcón y M oratin , en la que pédian á las Cortes, que en 
atención á no ser de menor utilidad los colegios de Far
macia que los de medicina y jurisprudencia y otros Sos
tenidos por la nación , y estando mándádó por otra ¡parte 
que'todos los fondos públicos ingresen en el tesoro gene- 
ta l,  acordasen que las escuelas de farm acia fuesen soste
nidas pór el G obierno, para que no desapareciesen esta
blecimientos á tanta costa erigidos.

’ • El Sr. A LCO N , i  quien tuvimos el digusto de no 
ok-b ien , expuso qué éstos colegios levantados por los mis- 
too£: profesores , habían adelantado en gran manera la 
ciencia,’ y  puéstola al nivel de otras profesiones , á las 
:üa lcs: quizá se hubiera adelantado si un Gobierno mas 
ilustrado la hubiese protegido. Manifestó que estos cole
gios poseían preciosas colecciones de historia natural y 
completos laboratorios de física y quím ica, que habían si
do Semilleros de sabios profesores; que la nación habia 
reportado de:ellos ventajas considerables sin que le hubie
se costado sacrificio alguno su erección / debida á contri
buciones del cuerpo, donativos y privilegios; pero que es
tando ya acordado que las contribuciones todas entren en 
un; fondo, habiendo cesado los donativos, y debiendo ce
sar todo género de privilegio, era de absoluta necesidad, 
para conservar tantas preciosidades y sostener y llevar 
adelante los progresos de’ la  ciencia , que se costeen tales 
establecimientos por el Estado. Por todo lo cual S. S. ro
gaba a las Corteé tomasen en consideración su propuesta, 
y'acordasen qué' pasara á una comisión, para que en vista 
del informe de esta, el Congreso diese la resolución que 
era de esperar de su sabiduría.

Quedó admitida á discusión la proposición de los se- 
ñores-Alcon y  M oratin , y pasó á la comisión de instruc
ción pública.

; Se dio cuenta de haberse presentado los poderes del 
Sr. D. Santiago Gachuno, suplente por la provincia dé 
V alencia , en reemplazo del Sr. D. José J a ló n , que habia 
fallecido.

La comisión de Guerra dio dienta de haber exami
nado la exposición dirigida á las Cortés poi* Dona Cata-; 
lina Pacheco, viuda de D. Hilarión Pazos, teniente co
roné! del regimiento de Borbon, muerto en la acción de 
Zubiri en este mismo año , en la que solicitaba una. pen
sión para las dos hijas de aquel bizarro y malogrado'gefe. 
Lá com isión, en Vista de los brillantísim os informes que 
habia tenido presentes acerca del Sr. D. H ilarión Pazos, 
pró ponía que, sin perjuicio de la viudedad que correspon
día á la  Sra. Doña Catalina P a c h e c o s é  concediesen de 
pensión á las dbs huérfanas del Sr. Pazos, una de las cua
les solo cuenta 30 meses de edad , la  cantidad de 660,0 rs., 
que es el exceso que resulta entre el Suei4’of del citado ge- 
fe y la asignación dé su viuda.

El Sr. SAN CH O : « Y o  no p ído la palabra para apo
yar el dietánien de la comisión, porque en ello haría m uy 
poco honor, a mi parecer, á las Cortes: solo sí voy á de
cir que el benemérito coronel D . H ilarión Pazos, murió 
de una manera extraordinaria. N.o .le tocaba aquel dia es
tar de facción ; pero llevado de su valor y de su jamás 
desmentido patriotismo en una larga cantera, se puso a l

frente de las guerrilla s , donde encontró una gloriosa muer
te en los últimos balazos que tiró el enemigo ya batido. 
Deja dos n iñ as, que la  mayor tiene nada mas que 30 
meses, que por la muerte gloriosa de su padre en defensa 
de la p atria , deben sér y  son ya hijas de esta misma pa
tr ia , y no se pide para ellas mas que una cantidad mez
quina , 9600 rs. vn. ¡O jalá todas las pensiones se diesen 
con igual justicia! ¡O jalá no se pagasen otras de muy d i
verso origen! No se diga que la .nación no tiene medios: 
si no los tuviese para premiar con tan corto sacrificio una 
acción semejante, no merecería, en mi concepto, llamarse 
nación.” ’

Se declaró haber lugar á vo tar , y se aprobó el d icta
men de la comisión , acordándose se exprésase en el acta 
que lo habia sido por unanimidad.

La comisión especial de M ilicia nacional, en v istá :de 
lo expuesto por el tribunal de comercio de esta co rte , pi
diendo se eximiesen sus individuos del servicio en dicho 
cuerpo, opinaba debía estarse á lo ya resuelto en punto á 
exenciones, y  no adm itirse la  solicitud de dicha corpora
ción. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la  mesa otro dictámen d« la  
misma comisión sobre expedición de títulos á los cabos f  
sargentos de Ja M ilic ia  nacional.

Se continuó lá discusión pendiente sóbte el arreglo 
nuevo de los consejos de guerra.

El Sr. F A L E R O : «Com o de la comisión voy á con
testar á algunas observaciones hechas en el curso del de
b ate , con las que me excusaría molestar ai Congreso, si no 
hubiese oido al últim o orador decir que la dificultad prin
cipal quedaba en pie. El Sr. Becerra se ha fijado para de
cir esto en la fa lta  de publicidad del sum ario , y yo me 
felicito de que un sugeto tan respetable, y  que tan distin
guido lugar ocupa en nuestra m agistratura, se haya pro
nunciado por una innovación que tanto corregirla los abu
sos ; pero me permitirá S. S. que le diga que no creó esté 
bien preparado el terreno para rec ib irla , y para que-pro
duzca los efectos que se desean.

«Pero  la comisión, lejos de haberse quedado atrás, 
como cree S. S . , ha hecho acaso mas que ha podido: la 
comisión ha dado á la publicidad un grado muy extenso, 
y quiáá mas de lo que convenía en los juicios de que se 
tra ta : la comisión ha establecido la publicidad del juicio 
y  ha dado á todos los ciudadános el derecho de acusar ó 
quejarse de los gefes m ilitares , cosa desconocida hasta 
ahora entre nosotros , y que algunos hasta temen produz
ca la relajación de la disciplina; pero la comisión, si bien 
no ha desestimado este inconveniente, ha creído deberse 
atender con preferencia á que no queden impunes los de
litos m ilitares. En el juicio , pues, se han de hacer públi
cos los documentós y declaraciones de los testigos, y  se 
dan cuantas noticias pueden apetecerse para preparar la 
defensa.

« Después de esto , queda todavía el dia dé la vista 
donde se hán de presentar todos los testigos y demás, y 
esto ofrece una garantía considerable á los acusado^, pues' 
hay cüantá publicidad pueda apetecer S. S. La comisión n<* 
podia dar la publicidad que S; S. quiere en el sumario, 
por razones muy poderosas nacidas del pundonoroso ca
rácter español: consiste una en que en los primeros mo
mentos de un d«l.ito los que le ven están dispuestos á de
c larar ; pero pasada la primera impresión de horror , se re-' 
traen, lo qué hace difícil la comprobación ó ratificación: 
esto lo saben todos cuantos ejercen la m agistratura, y está 
en nuestras costumbres: bien conozco que es un m al, pero* 
ex iste, y mientras no se remedie con acertadas disposi
ciones, es precisó sufrirle.

«N o es de temer lo que dice S. S. de que el acusado 
sea víctim a de declaraciones á gustó del fiscal, no f pues 
esto seria suponer que todos los testigos eran calum niado-' 
res, y ademas seria desconocer que en el juicio donde han 
de concurrir personas muy superiores al fiscal, se puede 

¡evitar cualquier éxceso de parte de este ,’ mayormente es
tando presentes los jueces, el defensor, el acusado y los 
testigos dé éste.1* *' ' ■ *

El .orador añadió otras varias observaciones sobre 
este mismo punto, concluyendo pór expresar qué cñ Su 
concepto estaba bien garantido el acubado , y se daba la 
publicidad necesaria al juicio. '

Despúes dé rectificar un hecho el Sr. Gómez Becerra; 
se declaró e,l'punto Suficientemente discutido y  asimismo 
Háber lugar á vo tar sobré la tofaüdad del proyecto.

Se leyó el art. Í.° V£ue dice as i:
A rtícu lo  l .° : Se sustanciarán y  determinarán en Conse

jo de guerra de oficiáles genérales por los trámites prescri
tos en esta le y , las causas qué versen sobre los hechós m i
litares siguientes: J.° El haberse conducido un oficial de 
cualquier grado ó consideración con tibieza y poca activ i- 
vidad en las operaciones contra un enemigo'de cuya per

secución se le hubiese encargado: 2.° el ser batido por una 
fuerza inferior ó igual: 3.° el rendir ó entregar una plaza 

j!ó punto fortificado: 4-° él abandonar un puesto, cuya con .



servación se le hubiese confiado: >*° el haber mostrado co
bardía en las acciones de arm as: 6.° la  deserción: 7.° el 
ser sorprendido: 8.° la  insubordinación, la  desobediencia 
y  la  fa lta  de cumplimiento á las órdenes de sus gefes.

Los demas delitos ó fa ltas m ilitares serán juzgados 
con arreglo á ordenanza.

El Sr. FE RN A N D EZ JBAEZA se opuso á este ar
tícu lo , fundándose en que habia casos en los cuales, á su 
parecer, seria conveniente establecer el juicio uel jurado, 
porque hay hechos tan determinados que en el mismo ac
to pueden justificarse, ta l como el de  la  insubordinación, 
cuyo ju ic io , á su entender, ha de ser tan ac tivo , que en 
«1 acto debe sustanciarse é imponerse la pena en el mismo 
sitio donde se cometió el delito.

El Sr. V A ZQ U EZ P A R G A  contestó que el señor 
preopinante, mas bien que el artícu lo , habia impugnado 
la  totalidad del dictamen : añadió que la comisión , en ios 
artículos posteriores, habia previsto todos los casos de que 
ic  trata en el que se d iscute; y que en cuanto á la deser
ción , debia S. S. tener presente que en esta ley no se tra
taba de la deserción de un simple soldado, sino de la de un 
oficial general que debe ser juzgado en consejo de guerra, 
advirtiéndose, que cuando se habla de oficiales generales, 
esta medida sirve para todos los demas oficiales del ejer
cito.

Los Sfcs. Fernandez Baeza v Vázquez P arga , recti
fican un hecho.

El Sr. V IL  A  fue de dictamen que este artículo de
bería pasar á la comisión para que separase de él aquellos 
casos, tales como el no ser sorprendido,deserción, cobardía 
en acción de arm as, abandono de puesto y otros, por estar 
ya  marcados en la ordenanza , como también la pena en 
que incurre el que cometa cualquiera de estos delitos. Que 
en cuanto á haberse-conducido un1 oficial con poca activ i
dad ó tibieza en -el desempeño de su encargo, le parecía 
imposible que esta falta pudiera justificarse por pruebas le
gales , y sí por la convicción moral.

Entró k jurar y tornó asiento un Sr. Diputado.
El Sr. A R G U E L L E S : «H e  tomado la  palabra por

que creo que las,grandes ventajas que han de resultar en 
la discusión no se: an perdidas para las votaciones sucesi
vas. Ninguna oposición, á lo menos Fundada, tengo que 
hacer a l artículo 1.° en cuestión. Ha dicho el Sr. V ila  
que le  parecía estaban comprendidos en la ordenanza m a
yor número de casos de los que aqui se expresan, y que 
seria -conveniente lim itarnos exclusivamente á la  parte de 
procedimientos. En efecto, S. S. tiene razón ; pero yo me 
lomo la libertad de llam ar la  atención del Congreso y d i-  
c ir , que no obstante ser ta l vez la  ordenanza m ilitar es
pañola la  mas perfecta de Europa cuando empezó la re
forma constitucional, los clamores que se han dirigido 
contra su fa lta  de cum plim iento , es una prueba de que 
e l público , con razón ó sin e lla , no está satisfecho, y 
cuando este clamor se ha acrecentado á consecuencia de 
los últimos sucesos in c ita res , la  comisión solo ha atendi
do á satisfacer á esta opinión pública.

«  De consiguiente , yo también quiero presentar todos 
los casos, no solo comprendidos en la ordenanza, sino que 
añadiré algún otro para hacer ver que no puede oponerse 
dificultad ninguna á la aprobación de este artículo.

«  La com isión, por excesiva delicadeza, y descosa de 
contentar á los Sres. D iputados, ha tenido por convenien
te variar la palabra «delitos m ilitares” * y yo en lugar de 
la  comisión no hubiera hecho esta alteración; porque, se
gún las leyes , los delitos son hechos ya calificados. Si se 
me acusa de un hecho, no se puede decir que es delito, 
sino en el caso que de la prueba resultase haberse come
tido.

«V am o s ahora al primer delito ó falta. Dice el pri
mer párrafo. (L eyó .)

«L a s  Cortes tendrán presente que dias pasados se 
trató  con respecto á la  prueba del modo como se debe 
conducir el tribunal para calificar los hechos de delitos. 
M i dificultad está cti cómo sé prueba un hecho de esta na
tu ra leza , porque es un hecho incontestable que en la guer
ra un oficial, de cualquier grado que sea, puede conducirse 
con tibieza en  las comisiones que se le encarguen. Dícese 
por algunos de los señores que inpugnan el artículo , que 
cómo se prueba esta tibieza. En efecto , este es uno de los 
casoj en que ora sea en los juicios comunes, ora en los 
m ilitares , no cabe otra prueba que la  m o ra l, á lo menos 
en concurrencia con la legal , y  hé aqui cómo se prueba 
que el tribunal de guerra sea juez de hecho y de derecho, 
porque reúne las dos categorías á un tiem po ; y  todavía 
reúne m as., cual es el conocimiento de los casos prácticos 
y  facultativos *, de manera que yo , como abogado , en un 
juicio m ilitar no podría juzgar meramente mas que de 
aquella parte en que tuviera conocimiento de la ley que 
Impone ta i pena ó ta l delito probado; mas no podría ca
lificar el d e lito , no siendo , como no soy m ilitar , y esto 
es tan c ie rto , que aun en los juicios civiles estamos viendo 
que todos los dias se llam an peritos para que den su voto 
en materias de hecho.

«Sen tados, pues, estos principios, yo no encuentro 
dificultad en que se apruebe esta parte del a rtícu lo , pues
to que la tibieza es un hecho que podrá calificarse por los 
jueces, que han de ser m ilitares, y hecho que podrá e le
varse á d e lito , y por lo mismo aplicarse la pena de la ley. 
E l fiscal, que es quien hará la acusación de haberse porta
do un oficial con tibieza , presentará las pruebas: «y  cuá
les serán estas pruebas? Probablemente el dictámen de los 
facultativos que pueden deponer de este hecho, los que se 
hayan encontrado en el acto , son los que pueden decir si 
en la conducta del oficial debió haber mas actividad ó mas 
ce lo , y ya ve el Congreso Ja necesidad de que esa prueba 
sea presencial, y que el tribunal de oficiales haya de oir 
precisamente á todos los testigos.

«C o a  este motivo recuerdo un hecho del siglo pasa
do , que cabalmente se supone que es el origen de la  pre
ponderancia extraordinaria que ha tomado la m arina m i
lita r  de Inglaterra. En el siglo pasado un alm irante ingles 
llamado W h s th  dió un gran combate naval contra una 
escuadra francesa que se creyó inferior. Se juzgó en un

consejo de guerra acerca del comportamiento del alm iran
te ingles que perdió la b a ta lla : se discutió en consejo de 
guerra , y se declaró unánimemente que no hizo todo lo 
que podía hacer por su p arte , que no hizo todo lo que es
taba en su mano para ganar la batalla. No hubo mas de
lito  que este , y el consejo declaró lo que aqui se dice t i 
bieza. Procedieron luego á proponer la pena, y  el a lm i
rante por este hecho perdió la vida. Este asunto hace ho
nor á aquella nación; todos los esfuerzos de la corte y de 
los amigos del alm irante fueron in ú tiles , y se dice que 
desde entonces la Inglaterra aseguró con este ejemplo pa
ra siempre los triunfos navales , porque ya es máxima en
tre los generales de aquella nación , cuando se ven en ca
sos semejantes, ó venzo ó soy perdido. Es pues claro que 
un hecho de esta naturaleza no podía menos de mirarse 
como una declaración solemne de la tib ieza , que en mu
chos casos es un verdadero delito , porque puede influir en 
la suertd de una nación. Yo pues por mi parte apruebo el 
artículo.

«C on respecto á lo dem as, puesto que los señores que 
impugnan están convenidos en favor del dictámen de la 
comisión y que solo proponen algunos casos, que pue
den ser objeto de una am pliación , creo por lo mismo que 
deben aprobarse. Yo los apruebo, reservándome para cuan
do llegue el caso de tratar de los artículos de la prueba, 
hacer algunas observaciones para que la comisión, que la 
creo llena de docilidad , y  del deseo del acierto , no ten
ga dificultad en comformarse, para que quede perfecta
mente asegurada la  dificultad que sobre ella se ha ofre
cido. La nación se halla en circunstancias terrib les; yo no 
quiero que con el pretexto de pruebas legales llegue á con
fundirse el criterio legal con el moral. Cuando hay una 
prueba legal contraria á la  moral , hay dilaciones: todo 
lo busca un hombre de honor que no quiere mancharse 
con la  sangre del inocente. En todas las épocas de la vida, 
y  especialmente en*las guerras civ iles, es muy frecuente que 
la opinión se extravie: se pide justicia en unos casos, y en 
otros, siendo justo un castigo , se quiere apadrinar ai reo.” 

El Sr. G IL  (D . Jo sé ): «L a s  impugnaciones que he 
visto se hacen á este dictámen y  el deseo del acierto me 
obligan á hacer algunas observaciones acerca del artículo 
que se discute. La [comisión ha reformado el artículo sus
tituyendo la palabra «hechos” á la de «de litos” y  tratán
dose en el artículo de los que deben conocer en los juzga
dos m ilitares con arreglo á ordenanza, creo que está mejor 
puesta la palabra «d e lito s ,” porque en los consejos de guer
ra no pueden verse con arreglo á ordenanza sino las causas 
que versen sobre delitos graves. Dice la  comisión en el 
párrafo 1.° que se verán en el consejo ó se sustanciarán y 
determinará por los trámites prescritos en l e y ,  las causas 
que versen sobre los hechos siguientes: prim ero, el haber
se conducido un oficial de cualquier grado ó consideración 
con tibieza y  poca actividad en las operaciones contra un 
enemigo, de -cuya persecución se le hubiese encargado. Es 
m uy difícil la  prueba de este artícu lo , pero si se reputa 
la tibieza por delito es necesario ponerse pena, porque la 
ordenanza no la  tiene señalada.

« Y a  que la  comisión se ha propuesto fijar aqui aque
llos delitos que se cometen con mas frecuencia, y  de con
secuencias mas trascendentales , no me parece inútil este 
párrafo; pero sí debo advertir que la  ordenanza no pone 
pena por tibieza y poca activ idad , y  si esto no se hace 
«qué pena se impone al acusado., probado el delito? n in
guna. Los jueces m ilitares no son letrados, no tienen mas 
conocimiento que el de la  ordenanza; y que por este deli
to merecen esta pena, y por lo mismo no es conveniente 
que se les autorice para penas arbitrarias. Por la ordenan
za debe marcarse el artículo con arreglo al que se le im 
pone la  pena: la  comisión misma no se aparta de esto , y  
si no se dice la pena que corresponde á este delito , es im 
posibilitar á los jueces para que den el fa llo .

« E l párrafo 2.° dice: « e l  ser batido por una fuerza 
inferior ó igual” , esto será ó no d e lito , según la  posición 
y otras circunstancias. Y o me acuerdo que en la guerra de 
la independencia 13® hombres en Molins de R ey  fuimos 
batidos por solo 100 franceses. En los consejos de guerra 
no hay la instrucción que se necesita para juzgar arb itra
riam ente, y por lo mismo soy de parecer que este artículo 
debe tener mayor extensión.

« E l párrafo 3.° d ice: « e l  rendir ó entregar una pla
za ó punto fortificado.” Y o quisiera que se añadiese: «s in  
haber hecho la resistencia susceptible.” R end ir una plaza 
después de una resistencia heroica, merece un gran premio, 
y por esto tenemos colocado en una lápida de este salón 
el nombre del general A lvarez. En tiempo de la Consti
tución se dió un decreto por las Cortes para que ningún 
gobernador pudiese rendir ninguna plaza m ientras hubiese 
un solo alférez que dijese que tomaba la defensa á su car
go , por cuyo motivo tomaba desde luego el mando. Por 
esto creo que debe hacerse la adición qué he indicado.

« E l 4«° dice: « e l  abandonar un puesto, cuya conser
vación se le haya encargado.” Quisiera que en lugar de 
«p uesto ” se dijera «p u n to ” que es mas arreglado á la 
ordenanza. A qui se trata de delitos de oficiales, y la pa
labra «puesto” es mas circunscrita, porque «puesto” es 
una guardia que se releva cada 24 h o ras , una guardia 
avanzada, mientras que un punto abraza m ayor exten
sión. Hablando m ilitarm ente un general, un gobernador, 
un coronel &c. tienen confiado un punto , pero este tiene 
varios puestos.

« E l párrafo 5.° dice: « E l haber mostrado cobardía en 
las acciones de armas” : de «guerra” me parece estaría 
mejor. Este es el lenguaje común y el de la  ordenanza, y 
el que me parece el mas propio.

” E1 párrafo ó.° dice: « la  deserción.” Es necesario que 
d?fcá algo mas. La deserción al enemigo es el delito mas 
grave. Yo no he visto que ningún oficial se deserté ó 
abandone sus filas para irse á su casa : esto lo hacen los sol
dados, pero la  deserción al enemigo es un delito que por 
desgracia ha producido malas consecuencias en 1823. En
tonces abandonaron sus banderas, y  se pasaron al enemi
go una m ultitud de oficiales y gefes, y  causaron la  ruina 
de J a  libertad : por lo mismo soy de parecer que debería

decirse «deserción a l enem igo” , y no hay otro medio de 
calificar la  deserción de los oficiales, porque no están su
jetos como los soldados á comparecer á las listas ni á es
tar en el cuartel en horas determinadas.

« E l párrafo 7.° dice: « E l  ser sorprendido.” Es acción 
fea en un oficial, y debe ser castigado con todo rigor. El 
octavo dice: « L a  insubordinación, la  desobediencia y  la  
fa lta de cumplimiento á las órdenes de sus gefes.” La in 
subordinación no es un delito marcado en la ordenanza. 
La insubordinación es una voz genérica; pero lo que es 
delito de insubordinación no lo hay, y creo que podría 
adoptarse la palabra «sedición” que es mas determinada. 
La desobediencia y falta de cumplimiento á las órdenes de 
sus «gefes” es una cosa, y á sus «superiores” es o tra , y  
creo que debería decirse á sus respectivos superiores, por 
que un alférez puede desobedecer ó faltar al respeto al te
niente ó al capitán , y el teniente ni el capitán son gefes, 
y  adoptando la variación que yo propongo, se abrazan to
dos los casos que pueden presentarse. En la anterior época 
constitucional se puso otro nuevo d e lito , que es la coope
ración á la traición , delito infame que en la ley constitu
tiva del ejército de 9 de Jun io  de 1821 fue calificado co
mo corresponde en el art. 7 .°, que pido que se lea. Por 
este artículo no está el m ilitar obligado á obedecer á su 
gefe cuando le manda ir á atacar la representación nacio
nal , á impedir las sc.iones , las elecciones y cosas seme
jantes.

«E ste es un delito de traic ión , y  ningún m ilitar está 
obligado á obedecer según aquella ley.

Dice también el artícu lo , que los demas delitos serán 
juzgados con arreglo á la ordenanza. Desearía que todos 
los delitos fuesen juzgados por esta ley , y que se continua
se en e lla  el castigo de otros delitos para que fuese com
p leta, asi como otras reformas que se han adoptado en 
las épocas anteriores. Con ellas haria la comisión un ser
vicio á la carrera m ilitar y  al Estado.”

Se lee el artículo de la ley constitutiva á que ha he
cho referencia el Sr. G il.

El Sr. IN F A N T E : «Q uisiera yo y los señores de la 
comisión, que los que impugnan, este dictámen no perdie
sen de vista la proposición del Sr. Baeza que lo m otiva, 
el espíritu en que estaban entonces muchos Sres. D iputa
dos y de que participaban los señores de las comisiones 
reunidas.

« E l señor autor de la proposición y los Sres. Dipu
tados quisieron una ley de excepción: quisieron una le y , 
por la cual los trámites de las causas m ilitares que se for
masen fuesen breves: á esto estaba reducida la  proposi
ción , y á que estas causas se redujesen á ciertos y  deter
minados hechos. Con esto contesto ai Sr. V ila . Muchos 
delitos ó hechos de los que aqui sé trata están contenidos 
en la ordenanza, y las comisiones han separado aquellos 
que hayan de ser juzgados por esta ley de un modo mas 
fácil y  expedito del que la ordenanza determ ina; pero los 
hay que no tienen pena señalada , y de ellos se ha hecho 
cargo el Sr. A rguelles. Y o diré cuáles son los que no es
tán comprendidos. El ser batido por menos fuerzas igua
les ó inferiores. La ordenanza para esto no impone pena. 
El conducirse un oficial con tib ieza , ninguna pena tiene 
por la ordenanza; las leyes en general son para otros ca
sos , y solo lo que contiene la ordenanza para estos casos 
son recomendaciones; se dice « in currirá  en mí desagrado 
el que cometa &c.” ; á esto se lim ita la ordenanza.

« L a  deserción: por la  ordenanza no se impone pena 
a i oficial que se deserte , porque pensó, y pensó m uy bien, 
que no podia llegar nunca el caso que el oficial se deser
tase; pero cómo las guerras civiles no pueden estar pre
vistas en las leyes generales para ciertos y determinados 
casos , por esto la comisión se ha visto en la  necesidad de 
hablar de este delito. Ha dicho él Sr. G i l ,  reconociendo 
la  necesidad de que la comisión fije este case , que se a ñ i
diese á la  palabra deserción »  al enemigo.” Las comisiones 
creen que no hay necesidad, porque «qué otro casó puede 
ocurrir? Los oficiales no se desertan á sus casas. La deser
ción , finalm ente, es el caso que un oficial sé s e p á t^ d í 
sus filas sin orden del G obierno, y este caso en general 
es el de que se habla.

«Se  dice «qué pena se impondrá á la tibieza? La pená 
que se impondrá no sé cual será: ha de calificarla él cón- 
sejo de guerra , después, cuando vaya en apelación p el tr i
bunal especial de G uerra y M arina. Supongo que nd hay 
n inguna; si hay un consejo que declare tibio ’ á un  ofi
cial encargado de perseguir al enemigo «en esta declara
ción no lleva la  pena? Esto es una nota que equivale á 
una pena terrible cuando no se imponga otra mayor.

«  El ser batido por fuerzas inferiores ó iguales ha d i
cho el Sr. G il ,  y ha dicho muy bien, que en algunas cir
cunstancias puede ser que nu oficial con una fuerza supé^ 
rior sea batido por un enemigo con fuerza inferióri A l
guna vez, m uy rara puede suceder, pero el Sr. G il  no se 
ha hecho cargo df lo que dije al principio , á saber, qué es
ta ley es una ley de circunstancias; Si cñ e l año 8 9 ó 
10 se hubiese hecho esta le y , hubiera sido la  mas tiránica 
¿ injusta del mundo, porque nuestras tropas cñ su ma-* 
yor número no estaban bien formadas , no podiári 'batirse 
con las tropas aguerridas de-nuestros enemigos: en 1811 
fue otra cosa: entonces nuestra infantería era tan bueña 
como la  mejor de Europa : data desde entonces la  refor
ma de muchás cosas de nuestra ordenanza m ilita r , y  con
tribuyó esto á la  mejora. «• ^

«L a s  Cortes se instalaron en aquélla época, y  luego 
se dieron las célebres batallas de Ghiclana y A lbuhera; 
pero esto no viene al caso : vino el áñó 1814 , y ÜodO des^ 
apareció. D igo , pues, que debe observar el Sr. G il ' qué 
esta es ley de circunstancias ¿ y  nadie me negará que siem
pre que nuestras fuerzas en el dia por su particular órg’a -  
nizacion , y  por estar mejor constituidas que las del ene
migo con que han de com batir, han de ser, como son siem
pre, vencedoras, aunque sean inferiores en húmeró. Mas 
esto los consejos de guerra lo han de c a lif ic á t, si fueréit 
igu a les , superiores, y  si por ellas fueron batidas. A lgunos 
casos pueden ocurrir en que haya tropas facciosas qué es
ten tan aguerridas como las tropas leales > con especialidad



-en N avarra ; pero entonces ya ocurrirá otra calificación por 
tp&Tte del consejo: lo mismo digo en cuanto á las posicio
nes de cada uno de los combatientes. A lguna vez en Na
varra  puede ser glorioso con tropas iguales; pero en ningún 
•otro caso pueden ser batidas nuestras tropas por un nú
mero igual ó inferior. El abandonar un puesto, dice el 
:Sr. G il , que en su lugar se debe poner «  punto.”

» S . S. no ha tenido presente que , esta ley no es para 
juzgar los soldados , sino los oficiales desde subtenientes á 
generales , y en este caso está bien puesta la palabra que 
quisiera S. S. se variase. A  un puesto se manda un subte- 
ten ien te , un cap itán , un com andante, una brigada ó una 
d iv isión , y siendo la palabra genérica * no está mal en es
te artícu lo : sin embargo no insistiré en que se diga punto 
opuesto .

« E l rendir una p laza/ d ice  S. S. deberla añadirse:
<«Cuando no hubiese hecho toda la defensa necesaria” , es 
c laro : esto está ya previsto , y el artículo está claro. Es 
cierto lo que ha dicho S. S, de que en tiempo de Consti
tución en 1812 ó 1813 se mandó, que cuando hubiese cual
quier subalterno que quisiese defender una plaza, se encar
gase del mando: todo esto es una prueba musen favor de 
la  comisión.

«E n  el juicio se verá si al .rendirse la plaza tenia abier
ta  la  brecha , si era practicable', si se concluyeron los v í
veres , sí se. sublevó la guarnición y otras cosas por este 
tenor: aquí no vamos á condenar sino á averiguar la con
ducta del gefe que mande: si del juicio resulta que hizo 
su deber, queda sa lvo , y he aquí por qué las comisiones 
han usado de la palabra «  hechos” y no «delitos” porque 
puede m uy bien no ser esto un delito , pero es un hecho 
que conviene averiguar* Creo que se habrá convencidos. S. 
con esta aclaración.

« H a  creído S. S. que la palabra «insubordinación” 
abraza varios casos, es muy cierto y por esto la ha adop
tado la com isión; sin embargo me parece que los señores 
individuos de las dos comisiones no tendrán inconvenien
te en aumentar otra clausula que S. S. ha indicado , que 
es la  «sed ición.”

«Desea* S. S. que todos los delitos m ilitares compren
didos en la ordenanza sean juzgados por esta ley : S. S. co
noce lo que he dicho an tes; seria preciso que en vez de 
una ley  de circunstancias , se formase una ordenanza nue
v a , un código de procedimientos m ilitares nuevo: esto ya 
lo conoce S. S. Esta ley es en consideración á la  guerra 
c iv i l ,  urge su resolución, y es fácil comprender que en ta
les circunstancias no se pueden observar todos los trám i
tes como podría hacerse en otra época.

« H a  recordado también S. S. lo.'que previene la or
d en an za4C 1321 , respectó a erando losr.militares se en
cuentran ó no en el ejército ; pero es nqce^ario conocer que 
lio2*#s*ratí :de fóftáar una ordenanza 'ifíi 1 itar nueva, y por 
eso hemos dicho que en este proyecto^“ se comprendan so
lamente los que se han fijado,-'por que en esa ley hay a l
gunos delitos que están menos distantes de poderse come
te r , y  solo deben comprenderse cuando se forma una ley 
nueva. Por tanto creo que no hay necesidad* de incluir en 
esta ley lo que ha indicado e l Sr. G i l , reservando sus ob
servaciones para cuando se reformen las ordenanzas del 
e jé rc ito .. r ; _ ; ’’/•
; «  Si é l Si*. Báézá éUüviésé presen,té, yo haría algunas,
observaciones , para probarle que si se ^adoptase este ^ar- 
tíctiíoí'según io  presentó S. S . , seria' menester un nuevo 
procedimiento para cada uno de los delitos" que se come
tiesen. Por lo cual, y deseando no molestar mas ai Con
greso,,, digo que la comisión no tendrá inconveniente en 
adoptar la  palabra sedición , debiendo quedár todo lo de
mas como está , á no set que alguno de los Sres. D iputa
dos; crea que á estos hechos deba agregarse algún otro que 
merezca ;ser juzgado por estos consejos.**
?i El Sr. A IL L O N ; «  Conviniendo con los Sres D ipu- 
púljadps que piden se suprima la palabra « hechos” y  lo 
que se ha dicho respecto á los gefes m ilitaras que sean bá- 
tidos^por una fuerza inferior ó ig u a l, hace ver que en el 
primer párrafo dé^dícHó artículo en que se trata de exa
m inar si un general ú oficial ha procedido ó no con tib ie
z a , S. S. quisiera que se dijese sé próééda a l examen de 
la  conducta, de aquel gefe qué se sospecha haber procedido 
con; tibieza ;” y  .concluye diciéndó quéráfcrás^de las obser
vaciones que tenia que hacer era acerca de la palabra sedi
c ió n , la cual está conforme en que se aumente.”

El Sr. F A L E R O  ^contestando á las observaciones he
chas por el Sr. G i l ,  dice que la  cómiáión, ateniéndose ai 
espíritu del autor que presentó*/la proposición , ha creído 
adoptar la palabra « hechos” con la que se marca como 
calificados los de lito s, lo cual contribuye también á que 
la  comisión no pueda adoptar la modificación del Sr.L A i-  
llon  que trastornaría el artículo en unos términos qué no 
están en la mente de las comisiones. ,

El Sr. OSCA propone se añadiese como delito el de 
engañar á la nación con partes fulSoSl- ti. í",í \*

Los Sres. V i l a ,  Infante y Osea rectifican hechos.
Ei Sr. F E R R E R : «H e  tomado la  palabra eri'pro 

porque veo que 1a. comisión¡ no. se ha esforzado en la de
fensa de la  palabra «  hechos” y contestando á los que han 
impugnado este proyecto , refiriéndose á que algunos de los 
delitos que se m arcan en esta ley  no deben considerarse 
como ta les , por ejem plo, el óbrái: con tib ieza ,d i| ó  que es 
indudable, puede suceder que un general pierda una acción 
por su inactividad: sin embargo es preciso atender al ver
dadero sentido de la  palabra , «  tiviéza” porque puede ser 
m uy trascendental: creo^ recordar jen. íesté l,ug^?á la  comi
sión que la palabra «  desobediencia” ó insubordinación .de-, 
b ia expresarse al Gobierno.. , *

«E n tre  las observaciones que se han puesto bajo la 
consideración de la .com isión ', 'creo qué pocas tienen la su
ficiente fuerza de ser adm itidas; pero si alguna lo fuese no 
pretendo de ningún modo quitar el puésí^N^úé pudiesen 
merecer.5 E n . cuánto á ia qúe acaba de hacer'el Sf> Ósea, 
respecto á no estar previsto en esta ley el casó5 de loS par
tes falsos , este se halla  en la  ordenanza ; y^ jyo creo que 
cuando los gefes m ilitares hablan aí (jróbierno oficialmen
te , debe creerseles; sin embargo como las* consecuencias de

un parte falso pueden ser de tanta trascendencia , yo lla 
mo la  atención del Congreso sobre este de lito , qüe debe 
considerarse como uno de los m ayores, porque si por medio 
de un parte dado por un general bajo su form a, en el cual 
hace dormir y descansar al Gobierno manifestando que 
ha derrotado ai enemigo, <que precauciones ha de tomar en 
este caso? ninguna: ¡y de cuanta trascendencia no debe 
considerarse dicho p arte , cuando se ve que una semana 
después de su fecha el enemigo derrotado resucita y se pre
senta con la misma fuerza que antes?

«C reo , señores, que jarnos se ampliará bastantemente 
el delito de faltar á la verdad en estos partes oficiales: asi 
que , admitiendo estos casos, creo que la comisión debe te
ner como uno de los principales el del Sr. Osea.”

El Sr. SANCHO manifiesta que desearía que la  co
misión presentara una reforma á la ordenanza bajo otras 
bases , y sobre todo en cuanto á la adopción de la pala
bra «hechos” en vez de la de «de litos.” S. S. quisiera que 
todos fuesen delitos ó hechos , ó que se hiciese la  diferen
c ia , sr se quiere , en algunos de «hechos marcados,” pues 
de lo contrario seria embarazar los procedimientos : dice 
también que debería expresarse la pena que corresponde' á 
cada uno de los delitos , para evitar ei que puedan con
fundirse los de lito s; porque si se dice • que todo general 
que pierda una batalla será juzgado por el consejo; si se 
verifica que uno ha defendido fielmente un punto, y  sin 
eifibargo lo ha perdido , seria para este una mancha el po
nerle al lado de otro que la hubiese perdido por falta de 
defensa.

El Sr. L U JA N  contestando á las observaciones he
chas por ios señores que le han precedido en la palabra, 
dice , que en cuanto á la del Sr. Osea la comisión no 
puede menos de abundar en los mismos sentimientos que 
S. S . , pero es necesario tener presentes al tiempo de juz
gar sobre un parte, las circunstancias en que se encuentra 
el pais, y  que seria caminar dé ligero si por un parte en 
que se abulta la pérdida del enemigo , se hubiera de atacar 
e l honor y la  opinión de los hombres célebres; recuerda 
que Napoleón y el mismo César ponderaron muchas ve
ces la derrota de los enemigos, teniendo este como uno 
de los principales y mas importantes ardides de la guerra: 
que está conforme con la  observación del Sr. O sea, pero 
hace ver al Congreso lo difícil que es marcar la línea para 
calificar estos partes, y  por último que no hay inconve
niente en que se haga una adición al proyecto sobre este 
punto. ‘ r

«E n  cuanto á lo manifestado por el Sr. Sancho, hace 
ver que para acceder á su deseo seria menester formar una 
ordenanza nueva; para lo cual se necesitarían dos ó tres 
meses; y  después de algunas otras observaciones, concluye 
diciendo que la comisión no tendrá inconveniente en dejar 
sólo la palabra «d e lito s” y  quitar del proyecto los casos 
que cree no lo son.”

Los Sres. Osea y G il rectifican un hecho.
Se declara el punto suficientemente discutido.
Se volvió á leer el art, 1.°, y  fue votado por partes, 

y  aprobadas todas ellas con la variación siguiente en el 
párrafo 8.°, « l a  sedición* la insubordinación, la  desobe
diencia y  la  fa lta  de cumplimiento á las órdenes del G o
bierno y  sus superiores.”

Se leyó el art. 2.° que dice:
A rt. 2.° Estas causas se principiarán en virtud de R ea l 

orden ó de la del gefe superior de quién dependa el ofi
cial qué ha dé ser juzgado.

El gefe expedirá esta orden, bien en uso de su propia 
autoridad sin preceder querella ó dcitiaridá , bien á conse
cuencia de éstos requisitos.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : «N o trato de favore
cer ni desfavorecer á la comisión * trato de cumplir mi de
ber de D iputado, diciendo francamente lo que me ocurre: 
tampoco trato de áveriguar la  intención del Sr. Báeza au
tor de la proposición. Lo que es menester tener presente es 
cual.fue ei objeto de esta pioposicion, y ver el modo me
jor de llenarle ; en m i opinión había otro medio m ejor, las 
Cortes han tenido á bien aprobar este dictámen que pre
senta la  comisión, y  no trataré ya delj otro que yo creia 
mejor sino en cuanto pueda intercalarlo en este: en esto 
insisto é insistiré constantemente.
* «P ero  ya que es menester pasar por este, á lo menos 

deseo qué salga lo mas perfecto que sea posible: con este 
objeto he tomado la  palabra contra este artículo. En él 
se dice que estas causas se formarán en virtud de R ea l 
orden: nada tengo que decir contra esto; pero dice des
pués: « ó  de l a :del gefe superior de quien dependa el ofi
cial que ha de ser juzgado.”

« Sobre, estos dos renglones tengo que hacer algunas 
observaciones: en primer lugar yo no veo aquí bien m ar
cada una idea cjue me parece que lo debe ser, á saber, la 

i dé que sea, nó úna facultad , sino un deber del gefe, man
darla formar cuando haya un motivo para ello. Aqui pa
rece, según el párrafo, que es mas bien que un deber, una 
facu ltad ; parece que dice que se deja á su arb itrio , pero 
sin que se le pueda hacer cargo si no lo haceí no basta 
que. en el artículo se exprese en el uso de su autoridad, 
porque en el uso de autoridad de todo lo que se manda 
hay algunas cosas que son facu ltativas:y no obligatorias.

«Encuentro también en éstos dos renglones otra cos.a: 
la  comisión ha ponderado mucho su liberalidad al decir 

I que había tratado de conceder una acción popular. Perdó- 
? neme la comisión que yo diga que no veo esta liberalidad:
; lo que veo es que dando esta facultad á los particulares 
para quejarse, y  acudir ai gefe para que mande formar el 
consejo, lejos de haber lib era lid ad , sucede lo contrario; 
pues en mi concepto hay aqui un defecto , porque ejl gefe 
que no vé venir á un particular con esta petición, estará 

¡ esperándo á que venga y si no. viene á dar la queja * dirá 
' d e sp u ésn ad ie tse yquejó , nadié r^ae dijo nad^i; y  se pasara 
sin cu inp lifresa obligación, que es tan sagrada. • t 

: «  Todavía encuentro que la  redacción , aun siguiendo
el espíritu ó la intención de la com isión, es sumamente 

Idefectuosa: « e l  gefe expedirá esta órde.íj &c.” ;E1 concepto 
i se entiende bien; pero siendo un principio que las leyes- 
j deben ser lo mas concisas posible, < no podía decir la  co- 
i ¡ :j

i

misión 1o mismo que dice ahora con expresar «  el gefe de
berá expedir esta órden?” y  excusaba de poner «en  él caso 
de querella , ” evitando asi el incurrir en otro inconve
niente, cuando dice « en ei caso dé querelía ó demanda de 
particu lar.”

« Es también una de las cosas de que no sé puede pres
cindir en lá redacción de las leyes, la de hablar con pro
piedad , la  de hablar con el lenguaje que tenga una acep
ción común y general, de modo que todos lo entiendan: 
yo veo que aqui fa lla  esta propiedad.

«Sucede uno de los hechos, ó bien delitos m llitarés 
de que habla el art. 1.°, y  un particular acude ai gefe pi
diendo que se forme causa sobre esto , <es esto querella!! 
íes esto demanda? No señor, ni querella ni demanda.

«Q uerella és una palabra en el sentido forense* y  . 
aunque se trate dé juicios m ilitares se trata de ju ic io s, y  
la m ilicia entonces es foro ; querella én el íenguaje foren
se significa que es aplicable á las causas crim inales, y  de
manda se entiende por lo c iv i l , y  aqui no puéde haber ni 
lo uno ni lo o tro , pues en el juicio crim inal no puede ha
ber sino denuncia ó acusación, y  por consiguiente debía 
decir esto.

« E s , pues, mi opinión , y ésta debe ser ía cónciusion 
del discurso, que no debé aprobarse esta redacción* y  en 
su lugar se debe decir: «q ilé  el gefe á quien corresponda 
tiene la obligación de expedir la órden para que se formé 
la causa en el caso que se deba formar.”

El Sr. GOMEZ ACEBO : «E l Sr. A lvaro  ha pues
to tres ó cuatro dificultades á la comisión. En primér lu 
gar ha dicho que en el artículo no se impone á l gefe que 
ha de expedir la  órden de formación de la causa* la  obli
gación de que asi se verifique. A  mí me parece que sí* 
porque el artículo usa de la palabra « expedir” que es m uy 
ciara; y  lo demas seria , por lo menos, una redundancia;

«  Otra de las observaciones hechas por S. S. es que en
cuentra en el artícu lo , en vez de un principio de liberali
dad , una especie de coartación;

«  Este argumento fue el que me excitó á tomar la  
palabra, porque me admiró que se dijese que ei estable
cer la acción popular, lejos de ser un estímulo para las le 
y e s , había de producir el efecto contrario* porqué la ac
ción popular es un estímulo fuerte para el que sea omiso 
ó negligente en el cumplimiento dé su obligación, porqué 
ei hecho ó de lito , que haya de ser objeto de la querella 
popular, lejos de ser esto un motivo para que el gefe qué 
debe mandar la  formación de la causa lo deje de hacer 
será un estímulo para que cumpla con su deber, y para 
convenir en que la acción popular no es garantía , éra pre
ciso que la legislación conocida hasta ahora y sus princi
pios, se abandonasen com pletam ente, y  se dijese, esa ac
ción popular de que tanto se ha hablado es un m al gravé 
para la.sociedad , y debe destérrárse.

«O tra  observación de las que han ocupado a i Sr. Don 
A lv a ro , es la de que no habiendo querella ó demanda , no 
podrán proceder los gefes á la formación del consejo; B l 
artículo dice: « e i  gefe , aunque no haya demanda ni que
re lla , expedirá la  orden , y  si hubiese demanda ó querella* 
también la  expedirá.” No puéde estar esto mas claro á m i 
modo de entender, pues que lo haya ó no , tiene que daé 
cumplimiento á su deber * y  formada la  causa como débe, 
importa poco que no haya demanda ni querella; pero si 
concurriesen éstas circunstancias, todávía mejor.

«É n  cuanto á la fa lta dé propiedad que S. S. encuen
tra en la palabra querella y  demanda, me parecé que son 
las mismas de la  ordenanza , y ademas aqui se usa esta pa
labra como acusación, y  por tanto jme parece deben des
aparecer las observaciones dél Sr. D. A lvaro  contra el ar
tículo * y se está en el caso de que el Congreso le dispen
se su aprobación.

El Sr. Gómez Becerra deshizo una equivocación.
El Sr. SA N CH O : « El artículo dice ( lo  leyó ). Por 

su contenido .yo creo que todo particular tiene derecho 
para dar la queja : esto no tiene duda íiinguna; ípero tiene 
obligación el general de mandar que se forme esta quere
lla? yo creo que s í , y  creo que muchos lo entenderán co
mo yo , y no entendiéndolo, como no lo entiendo bien, 
quisiera que la comisión me lo explicara.

« E l artículo no está bien expresado, y  creo que. dé 
cada 40 individuos que lo lean , 30 lo entenderán como yo , 
y  si es esto , creo que las Cortés no lo deben aprobar , y  
creo otra cosa , que los Sres. de la  comisión no creen que 
es e s to : yo no lo impugno sino porque creo que entre 
tantos españoles habrá muchos tan tontos como yo , y  
pues mé han nombrado como D iputado, tengo un dere
cho á qué las leyes se hagan de manera que yo las en
tienda.”

El Sr. FUENTE H E R R E R O : « Estoy admirado de, 
que el Sr. Sancho, con tan buen juicio corno tiene mani
festado, se haya preocupado de manera que no ve lo que 
realmente dice el párrafo, que no puede estar ni mas exac
to , ni mas claro ( lo leyó). íD e qué se trata aqui? de for
mar un consejo dé guerra én virtud de haberse cometido 
lós hechos de que sé hace expresión.

« H a  habido estás hechos* tiene noticia el gefe, y  
tiene la  obligación de éxpedir lá  órden correspondiente 
para formaa él consejo; pero puede nodar la  órden ni te
ner causa bástante, y para entonces se d ice , que si hubie
se querella ó demanda debe mandarse formar al consejo, 
si lo estima conveniente y tiene facu ltad , ó por mejor 
decir, obligación, pues aqui se le dice expedir, y se dice, 
si hubiese querella ó demanda , y  es voz que usa la  orde
nanza, y  usada ̂ en iruestrfá legislación por lo que no debe 
ser tan desusada.
» « Mé  paiéce/ pues; que‘t í  íhéónyénienté que el señor 

Sancho halla eri él a rtícu lo , desaparece, y quisiera que d i
jese cómo ío pondría thá¿ ciato. En é l artículo no se dice 
expresamente que ; e^té ; éh 'Ja  obligación el gefe , de que 
porque cualquiera llegué á 'ííiáh iféstar que por ta l hecho se 
haya de3forihár r  si habiéndo presentado la  querella np io 

, h iciese, habiendo motivo pata efío , siempre le quedara ex- 
; pedito el cam itó ; ‘ cómo á éüáiquipra ciudadano, para ácu - 
¡ dir adonde convenga, y  creo/Óiíé no-’ sé necesita mas ex* 
j p lkacion .^ ' "Sí J



El Sr. Sancho hizo algunas observaciones, y  el «no* 
“Fuente Herrero una rectificación.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se suspendía esta
discusión.  ̂ .

Se dio cuenta de dos adiciones al artículo pntncrc 
aprobado ésta mañana, úna de los Sres. Osea (D . Juan , 
y Domenéch para que sean incluidos eñ el los que den par
tes exagerados ó 'falsos ; y otra del Sr. Ferrer para que si 
añada « ios que no concurran con sus fuerzas , debiéndole 
hacer, á destruir al enemigo perseguido por otro gefe. E 
hacer exacciones de cualquiera clase y el dilapidar , reem
bolsar ó detener ios fondos públicos que la 'nación desti
na para Ja manutención de la tropa, el estar un oficia 
fuera de su cuerpo en tiempo de guerra bajo pretextos f r í
volos , mientras están sus compañeros en campaña, el de
tener el curso de los comprendidos cri esta ley/

¡Se mandaron pasar á las cotóisiónés dé Guerra y l e 
gislación reunidas.

Se. leyó una proposición firmada por 14-0 Sres. Dipu
tados , en la cual pedían qué en atención á haber fallecidi 
«l día 24. del corriente el ilustre general M ina, la . comi
sión de Premios propusiera el modo de eternizar la memo
ria de las virtudes cívicas y guerreras de éste gran caudillo 

Habiéndose pregunrado si se ̂  aprobaba csta^ proposi
ción , un gran número de Sres. Diputados dijo a una vos 
qúe se aprobaba por unanimidad.

El Sr. A LC O R ISA : «Y o  no he suscrito esa propo
sición , ni la apruebo: asi no puede serió por unanimidad.” 

Muchos Sres. Diputados: «Que sea nominal la vota
ción; que se haga ahora.”

" El Sr. PRESIDF.NETE: «Pudiéra excusarse la vo
tación nominal expresando que había sido aprobada lí 
proposición por todos los Sres. Diputados presentes, ex
ceptó el Sr. Alcorisa.”  ̂ ¿

Unos Sres Diputados: «Que se verifiqúe la votácioi 
nominal.”

Otros: «Que se pregunte si serán nominal ¿a vo
tación.”

Pregúntase en efecto si se hará la votación nóminal 
y  se léVanta para aprobar todo el Congreso.

Prócédese á la votación nominal, y queda aprobada la 
proposición por los 95 Sres. Diputados presentes que á con
tinuación se expresan.
Fernandez Baeza. Camps y Aviñó. Olózaga,
Huelves. Abad la Sierra. Echevarría.
Salva. M ir. Ferro Montaos.
Baeza (D. Juan). Infante. Jover.
Perez de Meca. V alle. Llanos (D . Lau-
G il (D. José). Corral. reano).
De Pedro. Araujo. A  ilion.
Mata V ig il. Alvarcz García. Almonacid.
Arguelles. Llanos (D. Valen- Alvarez.
}Íerqs. tin). Mota.
Ferter. Laborda. Blake.
Gómez Acebo. Cabaleiro. Acuña.
V ila , Zumalacarregui. Martin.
Moratin. Camps y Ros. García (D . G te-
Domencch. Cabrera. gorio).
Joven de Salas. Gómez ( D. Jo a - Lillo.
Falero. quin). Pascual.
Fontan, Armcndariz. Osea (D. Miguel)*
Lujan; Escalante. Verdejo.
Fuente Herrero. Salvato* Ruiz de Catrión.
Rivas., Arriera. Sánchez dél Pazo.
G il (D . Pedro). Lasaña. Zaldivar*
Onts. . Martínez Velasen. Ar^úttiósá.
Cardero. García Blanco. Ahina.
Goyancs. Venegas. Otero.
Diaz G il. Roda. Falcon.
Sancho. Gutiérrez Ce va- Madóz.
Gasajús* liosi Cabrera de Neva-
Alcon. Bu m il. ■ > : res.
Ladrón de G ue- Fuster. Suances*

vara. MuguÍTo. Tovar.
Compañera. Ce val i os* Castro.
Vailejo. Cantero. Trias.
Gómez Becerra. Tarreas y M iralda. Sr. Presidente.

El Sr. CARD ERO  pide que se lea el artículo del re
glamento que prohíbe á los Diputados salir del salor 
mientras las votaciones nomínales.

El Sr. SANCHO pide que en atención á estar suscri
ta la proposición por 140 Sres. D iputadas, y no Jhabersc 
hallado en la vocación más que noveptá y. tantos , conster 
«n él acta las eaufcás por que ha sucedido esto.

El Sr: Secretario S A L V A  manifie6ia que el articule 
del reglamenta que prohíbe salir del salón a los Diputa
dos mientras se hacen las votaciones, no habla de las d< 
«sti género, y por consiguiente no es aplicable al caso pre
sente.

El Sr. C A B R E R A  P E  N E V A RES se opone á qu< 
ié haga en el acta ésa especie de invectiva particular con
tra el Sr. A lcorisa, erigiéndose el vpongrqso en tribunal 
y  fallando sin óir la l ra^ohes que h-a podido tenei; el Se
ñor Alcorisa para salir dél ShTofV; añadiendóque,Unto S. S 
como los demas que no sé núbian hallado en Ja votador 
póHián haber reñido necesidad , de retirarse a tomar algui 
alimento. ;;i -

El Sr. SANCHO: «Y o  nó hagp ninguna especie; dí 
tensura del Sr. A lcom a;.yo  #pícf#
elido conste én el acta.' < No éj un Hecho? pues que ccqvstí 
éh el actav no se pide mas.”-

El Sr. PRESIDENTE declaró que la. me$a n*o podía 
EaCer ótra cosa qué dar noticia eri el acta de este incidcn- 
tk r cómo debía; añadiendo qué ya no podía haber discu
sión sobré este particu lar, pues estaba concluido.

Se leyó y  pasó á la comisión de Poderes ,una proposi- 
éíon de los Sres. Arraéndariz y Muguiro¿para3¿Je;en aten- 
fcfoh al fallecimiento del Sr; |?heral MLaa^ Diputado ppt 
la pYóvincia de Navarra,, yiiíiesé en ’su reemplazo el ju
píente á quién cor re s pon d jefa.

Sé ap'rí&aroh á propuesta de la 'comisión de Poderes 
los de D. Santiago Martin Cachurro, Diputado suplente

por la provincia de Pdlehcia, en reemplazo del Sr. Jalón, 
difunto.

El Sr. PRESIDENTE anunció qué mañana nó ha
bría sesión , que pasado mañana se reuniría el Congreso 
para hacer la elección de Presidente , Vicepresidente y 
cuarto Secretario; y que últimamente se procedería á la 
discusión dél dictámen de la comisión eclesiástica sobre re
forma de matrimonios, y levantó la sesión á las cuatro y 
media.

M adrid  31 de D iciem bre .

P AR T E  OFICIAL.
Partes recibidos en la  secre ta ría  de É stado y  del D espa -  

cho de la  G u erra .

Ejército de operaciones y reser va.^Secretaría de cam- 
paña.=:Excmo. S r.: Desde mi última comunicación se ha 
trabajado sin levantar mano en los preparativos para pasar 
la ria de Bilbao , á fin de ejecutar la marcha sobre dicha 
villa. Hoy quedan las tropas hacia la parte de Asua t y 
después que se establezca el puente en la ria de Luchana 
ejecutaré el ataque, y decididamente marcharé sobre aque
lla plaza, según tengo ofrecido á V . E.

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general 
de Portugalete 20 de Diciembre de 1836. =  Excmo. Sr.=  
Baldomcro Espartero. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la V ie ja , refiriéndose 
á una comunicación del gobernador de Santoña , fecha 22 
del corriente, entre otras cosas dice lo que sigue:

Antes de ayer ha pasado el ejército por la parte de 
Asua hácia la altura del fuerte de Banderas y su cordille
ra de Archanda , y se está sintiendo en este momento un 
fuego horroroso lo mismo que se sintió ayer*.

Y  refiriéndose á comunicación del teniente coronel 
D. Juan Peínman, gefe de la plana mayor en lá provin
cia de Santander, fecha 23 del corriente, añade:

No ha ocurrido novedad en la provincia; e l sitio de 
Bilbao sigue; el ejército al mando del Excmo.; Sr. general 
Espartero se preparaba ayer á atacar de frente á los ene
migos, para lo cual pensaba batir con la artillería los 
atrincheramientos, y se espera que mañana entren nuestras 
tropas en dicha plaza , según el entusiasmo y decisipn¡en 
que se hallan. ^

( Extracto de los últimos periódicos extrangeros
El M ercurio de Suevia, por su correspondencia de . 

Turiri fecha 12 de Diciembre, anuncia que los emba
jadores de Francia é Inglaterra han dirigido al Go
bierno de Gerdeña enérgicas representaciones, re la ti
vas á que cese np solamente de dar todo génerovde so
corro al ex Rey D. Miguel, sino que también impida 
el que este príncipe ejecute sus proyectos .Contra el 
Portugal, siempre qne estos proyectos* éonsiátáfr eñ 
una expedición por mar que dicen sé preparaba á sa
lir de Genova ó de cualquiera otro puerto de los es
tados de Cerdéña. :

Los periódicos ingleses, cuya última fecha es la 
de 20 de Diciembre, np contienen otra noticia intere
sante que la qúe»refíeré él Globe y es la siguiente:

»E1 coronelGodfrey, de la legión inglesa, acaba, 
de contratar un arreglo con el ministro español, en 
virtud del cual deberán quedar satisfechas por ahora 
todas las necesidades de los valientes que) compónen 
aquella legión. Ademas de la suma de IOS5 -libras és^; 
terlinas i ha obtenida también aquél coronel dél Go
bierno español una garantía para el pago dé las ‘jbeh-: 
siónes concedidas á ló¿ heridos y viudas dé; lósf sóida 
dos que perézcan ó hayan pefecido éri servicio de íá̂  
Reina de España. Eue coronel no hábiá podido aun’ 
llegar á S. Sebastián antes que saliese el correo con; 
las últimas noticias que hemos anunciado, y hé aqui 
por qué existia todavía aiguti descontento, entre los 
soldados de la legión.” .

Los periódicos franceses* que alcanzan hasta el¡ 23, 
llenan sus columnas de la sesión extraordinária dé la 
academia francesa , verificada el 22 para* la recépCiofi 
de Mr. Guizot, nombrado en la vadañté po r: müéfté 
dé Mr. déTracy; dél discurso que hquél prónünció, y 
de la respuesta del conde de Segur: discursos Cierta
mente elocuentes, y que sentimos no poder insertar 
por ser muy largos. / j- H

El Monitor anuncia que el duque de Nemours lle
gó al palacio de las Tullerias de vuelta de Africa el, 22 
de este mes después de mediodía.

Los periódicosLportugueses del 26 no contienen 
mas que Reales decretos , órdenes y disposiciones ad
ministrativas, todo en favor de la prosperidad dél pais;1 
en el que reina el orden y la tranquilidad.

.. A viso' a l com ercio y  d  lo s na vega n tes , *

Hábiendasé digtiado S.t M . Iái]:Reiná Gobernadorá1 
(Q. D; G .) réstáblécer^ lás-̂  cantiinicáciones tneréáUtHfes eh- 
t t e  España y Méjico por su Real decreto dé 29 de este* 
ínes , participa al comercio y á. los navegantes la dirécclóh 
dé hidrografía que hay un completo surtido dé cartas, pía- 
nofe, almanaques y démas obras imprecas, óetésario para 
el pilotaje de los buques, en los depósitos de Mahoh, Bar-" 
celona, Cartagena, Málaga , Cádiz, F erro l, G ijón , San
tander y B ilbao, cuyos encargados exhibirán los catálogos 
de tódas las obras dé estampado ó ifir^réstón que se han 
pübHoá'do hasta & fecha.

„ _   ----1---- -‘~r-— -------- -r---- ;  ̂•
Para Manila saldrá del puerto de Cádiz en todo el

mes de Febrero proximó la hermosa y bien acreditada fra
gata española nueva , S. F ern and o  , al mandó de su capi
tán D. Pedro Sosvílla , teniente de navio graduado de la 
armada nacional. Este buque está acabado de carenar y 
forrar en cobre nuevo, y tiene dos hermosas cámaras que 
proporcionan excelentes comodidades para pasajeros. Los. 
que quieran tratar dé ajuste pueden dirigirse en esta, corte 
á D. Juan de Guardámino, callé de Postas, y éri Cádiz á 
su dueño D: Jóse María Vinicgra , calle del Cániinó, 
nú ni. 84. \

LOTERIA NACIONAL P R I M I T I V A .

En la extracción celebrada en este dia han salido, 
agraciados los números siguientes:

\  5 8  ,  4 2 ,  2 7 ,  6 1 ,  54
El premió de 2500 rs. vñ. cohcédidos eíl cada extratc1*' 

cion á las huérfanas de m ilitares, Guardias nacionales y ! 
patriotas que murieron en la guerra de la independencia* 
y  en la gloriosa lucha que sostenemos por losí legítimos 
derechos de Doña Isabel. 11 y las libertades de la riációny 
ha cabido en suerte con él primer extractó dé la de este 
dia á Doña Claudia Luis, hija de D. Luis, domáúdailté 
de la Milicia Nación al de caballería de Valladolid, mútr*- 
to eñ el campo del hotiór.

En la librería En lde Sojo se vende el cuaderno JT’ idte lá' 
óléccion de Cortes de los reinos de León y Castilla, que 
•ública la Real academia dé la ‘ Historia. Contiene las 
fortes de Soria celebradas por Juan, r en J380;Sú precio 
I rS.- ••

B o ls a  d e  M a d r id .—Cotización de hoy a la s  tres de la  t a r d e
. EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en eí gran libro al  5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 1 p. .500, 24$, 25 y 24i modernos al

ĉíintávdo: 2>ví 241 y 25̂ : á v. f. ó voi. nu dernos.
Inserí peines en el gran iibro ai $' -p. 500, 00.
Títulos ai portador del 4 p* 100* 00.-
Vales Reales consolidados, 00. . .
Deuda negociable' de í p. 100 á pápel, 00.
Idem sin*inteires, 6| devueltas al contado: 10'f y 10| f. ó voK 
Acciones Uei banco españoi , C0. !

■ ; ¿'CAMBIOS. . ■■
Amsterdam, 00* Aireante, i  corto pía- Málaga, l i  b¿
Bayona, 00. *0, 1 b. , Santander, |iL
Burdeos, 00. Barcelona?pesos fuer- Santiago, Id*
Hamburgo, 60. f teS,2f id. papel. Sevilla, }
Londres, .á 90' ¿fas, Bilbao** par. Valentía, l idf. l- ’

S6| papel. ; Cádiz, 2| b. Zaragoza, | á l d . o
París, 15-13 id. Coruña, | d. Descuento de letras^|

[Granada ,  ̂id. 5 p. 100 al Jiñpf v ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P b r^ n a  del SV. Lücéño , juez de' p rim era  instancia  de efta' cáp i— 

t a l ,  refrendada pór"el escribano*M or^név^e c ita  á los qtie se creancibh  
derecho á los bienes pertenecientes a l ab in testa to  de Doña J  'Seík.RinlK  
bal y  H errero , d ifu n ta , vecin a que fue de esta corte , com o ig u a lm en 
te á los acreedores a l m ism o. Los que se h a llen  en uno ó o tro  caso 
acu d irán  á deducir sus derechos y  acciones á dicho jiizgadó y  men
cionada escribanía en e l té r m in o  de 20  dias. />
-7— En virtud de providencia del Sr. M ayans, juez de primera ios,-í 
tánciá, se cita á los acreedores del Sr, ¡D, Miguel de Galvez i: ;conde. 
qué fue del mismo títu lo í para que dentro del término de ún mes 
se presenten por sí ó repteáefitádbs ft D( JUarf de Dios Briéba ,̂ •úniá'de 
los síndicos t, que>*yíiVeiefHa plazuela *deT Angel, núm* 4 , chactO 2 .^  
á legitimaT ,,liquidaj y  transigir sus créditos; con apetcibi|miei*^>>Bt 
qué párárá perjuicib'al qué no lo hiciere, ( ; (
- ‘̂ P b r  una dél Sr. Rodríguez Valdéoserá , juez de primerá insiahtla 
en esta v i l la , refrendada delesctibártáfdel número'Borreguerd y  LéOrt 
que despacha interinamente la escribanía del ¡número dé Canto ̂ se s#c* 
á pública subasta por e! término de 30dias:unacasa sita en L  calle de 
lá  M adera a l t a , ¿éfiaTádá Con é l núm . 31 nuévó'VdTe la  man. ¿6^ , que  
tiene de sitio  3 9 3 9 ¿ píes xHiádtádds súpérffcíalesi"y está 'faiadk^étr 4 *  
cantidad de íô s que sé han ¡de reba jar carjgas. Lasepei^»
sonas que quiéran  hace^r postura acudan an te  e l re fe rid o  jq e ^ jr  l ^ c i *1 
tada esc rib án íá/ q u é  sé ad m itirán  siendo a^reglada^s.^ J

T E A T R O S P R Í N C I P E
A  l a s  c u a t r o  d e  l a  t a r d eA  láá cuatro (Tela tanae, ;vi «; ^ ;  ̂ ^  ,,r,: - /

; /  ^  ' i *;  -  r -

tragejíú  aqtqs;; - -f  ̂ „>.,*•* i. ,-c' .

: V. ;s Íqi«r4Me.(Íip..j4l8) :baile¿ daa^oh fml^on un di^eriidc
¡sainete*  ̂ r i-..* í .....  r -  ;/

A  las siete y  m éáiá dé*1 fa "nócí>ér . / ^  ^

LOS H IJO S DE E D U A R D O ; ; / 

; d ram á:'’his.t9rieo ’|m/.0..sictos*t ̂  r V  ; /I /

■ > ; • . ! ' V o s / s i 1 '* !■ ; ( i ;í- ‘  ̂ q  t í  t i  í -  " l

; av-- - C R U Z .  «t- ' ' ; : ; . -

. A  lás cuatro la u rd e . . . . . ; r-i,!:.

¡ • E L  Rico H O M BRE .D E  A L C A L A ,

comedia antigua én ^ h e to s . - 5
» Im erm edié éóri nn d ivertid i

sainete*. • ; ' /•_.
A  las siete  y  m edia de lá" nóche.

E L  BA R BE RO  DEL R E Y ,

comedia en !3  aritos.
Intfermedio de baile; dando fin con la pieza en ui 

acto titulada -

E L  A M A N T E  JO ROBAD O.


